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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

QUINQUAGESIMA SEPTIMA SESION 
(Concluye - 2) 

Senador Sacasa: He ofdo con mucha aten
ción lo expresado por mis compan.eros con 
1especto al asunto del _senador Murillo, es 
decir, respecto al cargo que actualmente 
ejerce'el senador General Andrés Murillo 
del Distrito Nacional que le confirió el Eje
cutivo cuando la Nación se encontraba en 
estado de guerra, formafmente declarada a 
los paises del Eje. Asi mismo, he oido la 
importante exposición del propio senador 
Murillo acerca de las obras de progreso rea
lizadas bajo su administración y a su deseo 
de continuar las que tiene iniciadas, a fin 
de corresponder a las insinuaciones del 1e· 
nor Presidente de la Rep6blica, como ha 
sabido corresponder a la confianza que le 
ha dispensado y a la. independencia de ac
ción que le ha concedido, pero que de nin
guna manera exponerse a perder 11u calidad 
de aenador por continuar en el deeempefto 
de de su cara-o de Ministro del Distrito Nar 

cional ahora que parece ya terminada o po
terminar la guerra, si bien él entiende que 
sobre el particular debe emitirse un decreto 
declarándolo asi después que se hayan fir
mado los correspondientes protocolos de 
paz. En esta situsción ha expresado el se. 
nador Murillo que su permanencia en el Mi· 
nisterio del Distrito o su reincorporación en 
PI Senado, dependerá de la apreciación o 
interpretación de nuestra Cámara 1lcerca de 
su caso ya expuesto. El senador Presidente 
de la Directiva, considera que ya existen 
precedentes por los cuales se deduce que 
si el senador ha entrado a desempefiar el 
cargo de oombramiento del Ejecutivo en 
las circunstancias anormales o de estado de 
guerra en que lo hizo el senador Murillo, es 
decir, bajo la autorización especial que con· 
cede la Constitución para conservar la cali· 
dM de senador, esta prerrogativa no se 
pierde por el hecho de continuarse en el 
desempefio del puesto, desaparecidas lal 
circunstancias que prevalecian . en el mo· 
mento de entrar a servirlo puesto que el de· 
recho se adquirió en firme sin estar subor· 
di nado a la coexistencia permanente de esas 
mismas circunstancias de origen. Aunque 
pudiera quizá tildarse de extensiva esta in
terpretación debemos reconocer que cori· 
forma completamente a los términos del 
precepto constitucional, siendo en conse· 
cuencia aceptable cómo norma. Sinembar. 
go el senador Murillo ha simplificado la 
cuestión a determinar el criterio de la Cá
mara del Senado sobre cuándo ha de consi· 
derarse terminada la guerra para Nicara
gua efectiva y legalmente. Al respecto me 
pronuncio en el sentido de que la simple 
suspensión o cese de las hostilidades entre 
los beligerantes no significa la terminación 
legal del estado de guerra, pues se requiere 
necesariamente que se hayan formado los 
correspondientes protocolos de paz. Por 
eso acojo la moción del senador Salazar en 
la forma que tan atinadamente modificó el 
senador Presidente, doctor Sandoval, para 
dejar establecido claramente que mientras 
no se restablezca en forma la paz, por me· 
dio de la suscripción de Jos instrumentos o 
protocolos del caso, podrá continuar nuestro 
colega señor Morillo en el desempeño del 
Ministerio del Distrito.Nacional, sin ningún 
peligro de perder por ello su calidad de se· 
nador de la República. '\ 

Senador Murillo: He escuchado lo que 
dijo el senador Astacio y observo que tiene 
dos facea. En la primera dioe que el Sena· 
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do no tiene derecho de interpretar la Cons· 
titución. Yo creo que si, porque precisa· 
mente si no es el Senado el que la inte.rpre· 
ta, río es la Corte Suprema, ni la Cámara 
de Diputados. Por·eso es que vine squl, 
porque yo mismo entiendo que las cosas se 
hacen como se deshacen. De modo que si 
el Congreso declaró la guerra a esas nacio
nes, el Congreso tiene que terminar con ese 
estado de guerra. Por otra parte, no quise 
yo sacar otros casos, pero está el del sena
dor Membrefto que habla sido electo para 
la Constituyente y fue nombrado para ejer
cer el Consulado y aceptando un puesto co
mo ese perdió su categoria de senador, y 
ahora sinembargo, el Senado ha sido bené
V'>lo aceptándolo. La Constitución anterior 
prohibla completamente aceptar un cargo 
de esa naturaleza, solamente el diplomático. 
Es hasta ahora, pues, en esta Constitución 
que se ha establecido que u~ senador- puede 
aceptar un consulado. Por otra parte, yo, 
una vez mandada esta comunicación, con lo 
que se resuelva aquf, sabré a qué atenerme, 
porque conozco la caballerosidad del Senado. 

Senador Solórzano Dfáz: He tenido el gus· 
to de olr las opiniones con respecto al aviso 
que da nuestro distinguido compañ.ero se
nador Morillo, ahora Ministro del Distrito, 
para volver al seno de la Cámara dentro de 
diez dias, como manda la ley. Al misrQo 
tiempo digo que nosotros sentimos que no 
continúe las labores emprendidas, a las cua
les nosotros rendimos homenaje y que nos 
sirve también a esta Representación, como 
un galardón. ·Quiero manifestar también 
algunas razones en las cuales se puede fun
dar el Senado para resolver el permiso, sin 
que el señ.or Murillo pierda su carácter de 
senador de la República. El Art. 159 Cn. 
dice: (lo leyó). Al principio dice el articulo 
que ningún diputado o senador, desde el 
momento de su elección, puede ser nombra
do para el desempefio de empleo público, 
retribuido con fondos fiscales o municipales; 
pero a continuación hace la salvedad que tal 
disposición no rige en caso de guerra y 
como el sena:lor Morillo fue nombrado en 
tiempo de guerra, esta es una razón en que 
nos podemos basar nosotros. Con todo, los 
razonamientos dichos por los senadores Sa
case y Astacio y los demás representantes 
que me han precedido en el uso de la pala
bra, el Senado es el único tribunal que pue
de resolver esos asuntos y como creo que 
estamos de acuerdo en resolver favorable· 
mente, pido pues que se declare suficiente
mente discutido el punto y se someta a vo· 
tación. 

Senador Alemán: Después de haber plan
tei&do el punto constitucional el senador Sa· 
casa, la única duda que me cabe para que 
se resuelva este asunto, es de si habrán 
protocolos de paz, pues no se sabe como va 
a ser, porque la rendición de los enemigos 
es incondicional. Si no hay protocolos de 
paz, cuál es el estado de guerra o de paz? 
Ese es el 6nico punto que quiero poner·a 

discusión para interpretación aet articulo 
constitucional, referente al asunto del Ge· 
neral Morillo, para que no haya ningún es
tropiezo, cuando se diga que no hubo pro
tocolo de paz, como para que no pierda su 
calidad de senador. 

Senador Gómez: El senador Sacasa hirió 
el punto al final de su discurso, porque dijo 
cuanño se restituya el e&tado de paz. Ast · 
se debe ponn porque puede ser que no nos 
inviten siquiera para los protocolos de paz. 
Por ejemplo, en Alemania no existirá go· 
bierno alemán durante 10, 15, 20, 40 afios 
porque tienen que reeducar a ese pueblo 
para que aborresca la doctrina nazista. Lo 
mismo sucede con el J ap6n, gobernado por 
ese mico que no es más que un mufleco de 
la camarilla militarista. Yo creo que no d.e· 
hemos poner protocolo de paz, porque po. 
nemos en peligro la misma gestión del ge. 
neral Morillo. Yo querrfa se diga: "cuando 
se establezca legalmente el estado de paz". 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Sacase, se· aprobó. 

El General Morillo rindió las gracias a la 
Cámara del Senado. • 

49- El senador MembrefiQ manifestó que 
mafiana era quince y hacia moción para 
que se eligiera la nueva Directiva. 

Se procedió a elegir la nueva Directiva 
que fungirá del 15 de Agosto al 14 de Sep· 
tiembre del aflo en curso, la cual quedó in
tegrada de la siguiente manera: 
Presidente, Dr. Onofre Sandoval. 
Vicepresidente Don Carlos A. Velásquez. 
ler. Secretario Gral. José Solórzano Df a?.. 
29 • Dr. Arnoldo Alemán. 
ler. Visecretario Don Ramón Mario. 
29 • Don J. Ezequiel Fernánde?. 

59-Por secretaria se. leyó el detalle de los 
gastos de la Cámara del Senado ocasionados 
durante la presente legislatura. · 

Senador Presidente: Quiero explicar a los 
sefiores senadores, que todos estos gastos 
fueron hechos cuando estaba la otra Direc· 
tiva, excepto los gastos a favor del sefior 
José Antonio Bonilla por C$ 75.00, valor 
de 15 ejemplares del libro "Voces del Cora
zón" a razón de C$ 5.00 cada uno. Los 
saldos que quedan son de C.$ 2,605.00 por la 
partida general y C$ 1,005.00 por Ja de Bi· 
blioteca. . 

Suficientemente discutidas las cuentas, 
fueron aprobadas. . 

Senador Preside Pi te; Se ha gestionado con 
el sefíor Ministro de Hacienda, para que 
sin tocar Jos gastos de Ja Cámara, se asig
nen C$ 500.00 más a favor del senador 
Membrefio para gastos de operación de una 
nifla suya que desgraciadamente está enfer· 
ma de apendicitis. No se tocarán los fon· 
dos de la Cámara, sino que se imputará tal 
cantidad a "Remanentes de la Administra
ción Pública de 1945-1945". Me permito 
ponerlo en conocimiento de la Cámara. 

Tomada en consideración la propuesta 
del senador Presidente y suficientemente 
discutida, se aprobó. 

l1-============================:==============---~---' 
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69-Se leyó y pasó a comisión el proyecto 
de ley por el cual se otorga personerfa ju
rfdica al partido conservador. · 

79-Fue leido y puesto a discusión el dic
tamen con la ley en lo general tendiente a 
reformar Ja Ley Arancelaria de Aduanas 
de 1918 en sus fracciones 642, 655, 656, 671, 
672 y J122. 

El senador Astacio expresó que- en dife· 
rentes ocasiones las leyes que se quertan 
dar como protectoras, hablan resultado ne
gativas, pero que se ponfa completamente 
de acuerdo con la presente y celebraba su 
aprobación porque esta vez veta que era en 
bien del pueblo efectivamente. · 

Suficientemente discutido eJ dictamen 
con la ley en lo general, se aprobó. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados loe artfculos 19, 29 y 39 de que consta 
el proyecto, quedando en consecuencia, 
aprobado en lo general y particular en pri
mer debate. 

89-Se leyó y aprobó el dictamen con la 
ley en fo general, en segundo debate, ten· 
diente a suprimir ·por el término de dos 
anos, a favor de los médicos nicaragüenses, 
la fracción 896 B. de la Ley Arancelaria vi
gente, el cual aconseja su aprobación. · 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados los artículos l?, 2Q, 3CJ y 4Q de que 
consta, quedando aprobado en lo general y 
particular en segundo debate. 

El senador Martlnez hizo moción para 
que se le dispensara los trámites de lectura 
de autógrafos y demás reglamentarios al 
proyecto que se acaba de aprobar. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Martfnez, se aprobó. · 

96-Se leyó y aprobó el dictamen con el 
proyecto en lo general, en segundo debate, 
por el cual se manda a educar por cuenta 
del Estado al joven Rafael Jerez !barra, 
descendiente directo del General Máximo 
Jerez. 

Suficientemente discutido el articulo üni
co de que consta el proyecto, se aprobó, 
quedando aprobado e!l segundo debate.· 

El Eenador Sacaea hizo moción en el sen
tido de que se aprobara el a:cta en la parte 
conducente y se dispensaran los trámites 
de lectura de autógrafos y demás regla
mentarios al referido proyecto. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Sacasa, se aprobó. 

10-Se leyó y aprobó el dictamen con la 
ley en lo general, en eegundo debate, por 
el cual se eleva a la categorfa de pueblo, el 
caeerio de ''San Lucas'' del Departamento 
de Madriz. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados los artfculos 19, 20, 39, 49 y 59 de que 
consta el proyecto, tal como paBIU'On en pri-
mer debate. . 

El Aenador Astacio manif eetó que como 
se hablan hecho reformas en esa ley, crela 
que ee debla nombrar una comisión para 
g'?e fuera a proponerlas a la Cámara de 
D1put~dos. 

Tomada en consideración la moción del 
senador Aetacio y suficientemente discuti· 
da, fue aprobada, nombrando el senador 
Presidente a los senadores Sacasa y Martf
nez para que vayan a proponer las refor· 
mas dichas a la Cámara de Diputados. 

11--Se leyeron y pasaron a comisión de 
gracia los proyectos de ley por los cuales 
se asignan pensiones mensuales vitalicias 
a las siguientes 1>ersonas: 

A la eenora Rosa Avendafío C$ 50.00 
• Al sefl.or Mateo Arrieta 50.00 

Al Gral. Manuel S. Muniz 50.00 
Al Coronel Agustfn Bodan 50.00 
Al sefíor Diego Lezama G. 75.00 
Al señor Teodoro Campos 100. 00 

12-·A discusión el dictamen con los pro
yectos en lo general y sometidos a votación 
por balotas, fueron aprobados, lo mismo que 
en lo particular, quedando asi aprobados en 
primer debate. · 

13-·Se suspendió la sesión mientras re
gresaba la comisión que fue a la Cámara de 
Diputados. · 

14--Se continuó la sesión. 
15-· Llegó una comisión de la Honorable 

Cámara de Diputados integrada por los re· • 
preeentantes doctores Gerónimo Aguilar h. 
y Roberto González. 

Diputado González: La Cámara de Dipu· 
tados recibió el proyecto ref er~nte al Regla· 
mento de Inmigración, con alJunas refor
mas hechas por el Senado, las que fueron ~ 
aceptadas; pero al leerse de nuevo el artí· 
culado, en el articulo lQ hice yo una moción 
pidiendo se suprimiera el inciso e), siendo 
la razón fundamental que la mayor parte 
de los inmigrantes dicen que se van a dedi· 
car a la agricultura y m!s temprano que 
tarde emprenden otras actividades. En 
Costa Rica y en Bolivia hay problemas de 
esta indole, por eso mucho! extranjeros so· 
licitan entrada al paie so pretexto de traba· 
jar en la agricultura y después, ya estable· 
cidos, se dedican al comercio abarrotando. 
loe negocios. Si se deja abierta esa puerta, 
entonces estamos precisamente dando lo 
que no se quiere, lo que no tuvo en mente 
el proyecto de la Camara de Diputados. 
Por eso yo propuse se suprimiera ese inciso 
y aquella Cámara nos ha enviado para oir 
la opinión de este Alta Cuerpo, a ver si 
acepta esa modifi_cación. Dijo que hacien· 
do esa supresión no habrfan dificultades. 

El senador Sacasa expresó que las expli
caciones claras que babia dado el diputado 
doctor González, respecto a la supresión del 
inciso e) de la Ley de Inmigración,' eran BU· 

ficientee para comprender que sólo benefi· 
cios acarrean al paid pues prohibe a los in· 
migrantes que vengan ·a hacerse cargo de 
institucionea que representan el movimiento 
económico del pafs·-y continuó--enterado, 
pues, acerca de loe motivos de la supresión 
de ese inciso, propoogo a los representantes 
y me permito hacer moción para que nos 
pronunciemos completamente de acuerdo 
con ellos. . .• 

,,.,. ···~ . ..,._ .. 
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Tomada en consideración la moción del 
senador Sacasa, se puso a discusión. 

Senanor Astacio: Esta ley está opuesta a 
los principios constitucionales que implanta 
un trato igual para nicaragüenses y extran
jeros sin mostrar excepción ninguna. La 
Constitución lo establece asf, pero nos he
mos encontrado en la necesidad de proceder 
de otra manera para protegernos de los ex
tranjeros y se ha visto- que asf debe ser por
que de otro modo, los extranjett>s nos ven
drtan a quitar nuestra poca riqueza. Por 
eso siempre he pensado.que .en ese sentido 

. se debe hacer una reforma subtantiva a la 
Constitución: pero como he dicho se ha vis
to la necesidad de protegernos contra los 
extranjeros que vienen a arrebatarnos nues
tra riqueza y en ese sentido estoy de acuer
do con la moción que ahora se ha presen
tado. 

Diputado Gonzélez: La Constitución debe 
guardar derechos a Jos extranjeros; pero 
en cuanto a Jos inmigrantes es distinto pues 
son extranjeros que no han llegado todavfa 
al pais y deben estat suj~tos a una regla
mentación especial. Por otra parte hay que 
ver la condición de un inmigrante, no tie
nen dinero alguno y por eso es que inmi
gran. Siempre que vienen hay que darles 
todo porque no traen dinero, mucho menos 
ahora después de haber concluido la guerra 
en Europa. 

Senador Sacasa: Mis ideas con relación a 
lo expresado por el senador Astacio son co
mo las explicó el diputado González. La 
ley dice que todos los extranjeros están pro
tegidos; pero hay un pasaje de Ja Constitu
ción que dice que no se pueden en las leyes 
establecer condiciones especiales en nacio
nales o extranjeros sino respecto a la cali
dad oe las cosas. El} tal Yirtud, las insti
tuciones bancarias no pueden estar en ma· 
nos de extranjeros, en cambio las indus
trias, agricultura, etc., sf pueden estar en 
sus manos. No encumitro, pues, ninguna 
objeción razonable que hacerle a Ja ley y 
por consiguiente estoy en completo acuerdo. 

Diputado Aguilar: Quiero hacer simple
mente una aclaración. La ley que tratamos 
de aprobar no impide en absoluto que ven
gan capitales Nicaragua; pero necesitamos 
que vengan capitales que sean productivos 
de riquezas, pues tenemo~ nuestra industria 
virgen aún; todavía aramos con Jos arados 
que se ocuparon en tiempo de Jos Faraones. 
Necesitamos maquinaria agricola o indus
trial. Hay muchas ramas a que pueden de
dicarse loa que vengan como inmigrantes. 
Con todo, el inciso que se ha suprimido se 
refiere a aquellos que vengan a Nicaragua 
dedicarse a servir instituciones económicas 
que no producen riquezas diferentes, sino 

. que producen capital del mismo capital, es 
pues capital usurario. Sin1'lmbargo, ello no 
quiere decir que esos individuos no puedan 
venir, sino que Jo que se desea evitar es que 
so pretexto de que vienen a dedicarse ex
clusivamente a éso vengan a Nicaragua. 

Eso es lo que se trata de evitar. Necesita· 
mos hombres que se vengi:ln a dedicar a las 
industrias o agricultura: que nos traigan 
buenos métodos. En buena hora que ven· 
gan polacos, rusos, etc., si con tal fin vienen. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Sacase, se aprobó. 

17--Se retiró Ja Comisión de Ja Cámara de · 
Diputados. 

17·-Senados S,acasa: Tengo el placer de 
poner en conocimiento de Ja Honorable CA· 
mara del Senado, que la de Diputados aco
gió todas las reformas que se hicieron al 
proyecto relativo a elevar a la categorfa de 
pueblo el caserfo de San Lucas en el Depar
tamento de Madriz. 

La mesa rindió las gracias a la Comisión 
por el informe. 

18··Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
por el cual se autoriza al Ministerio del Dis
trito Nacional para que por medio del Sfndi· 
co de esa lnstitóción, dé cumplbliento al 
convenio de-6 de Octubre de 1933 y al A· 
cuerdo N9 160 de 19 de Diciembre de 1939, 
hasta poner en posesión efectiva al Ingenie
ro Rodrfguez Moreira del terreno de que es 
due.no~ . 

19--Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de Resolución por el que se amplia el con
trato de la Nicaragua Sugar Sta tes Ltd., 
publicado· en •La Gaceta• N9 186 de 26 de 
Agosto de 1937. 

20--Se leyó y pa86 a Comisión el proyecto 
por el cual se aprueba el contrato celebrado 
entre el sefiOr Ministro de Fomento, don 
Alejandro Abaunza y el seflor Armando 
Rfos González, en representación de Ja Com· 
pafHa Cervecera de Nicaragua, 

21-·Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
por el cual la cerveza, extracto de malta y 
todas las bebidas semejantes producidas 
dentro de Ja República sat!sfaran a su sa
lida Ja cantidad de veinte centavos por cada 
libro de volumen real en concepto de im· 
puesto consumo interior. 

2a--se leyó el dictamen con la ley en lo 
general, en segundo ·debate, tendiente a 
declarar· libre la siembra y explotación de 
cocoteros en terrenos nacionales, de acuerdo 
con la Ley Agraria, reservándose el Estado 
la nuda propiedad. 

A discusión los Arts. 29 y 39, se aproba· 
ron en primer debate. 

A discusión el Art. 49. 
Senador Solórzano Díaz: En Ja sesión 

pasada el Senador Sandoval y yo ilustramos 
a la Cámara sobre las plantaciones de coco 
que hay en Ja Costa Atlántica. Como ahi 
existen terrenos libres donde hay millares 
de cocos, hago moción para que se ponga 
•que se siembre y se cultive• en vez de 
•que se cultive• para evitar que esos predios 
Je sean quitados a los indios. - · 
· Suficientemente discutida la moción del 
SenadOt' Solórzano Diaz, se aprobó. 

Suficientemente discutido el Art. 59, se 
aprobó en primer debate. 

23 -Se suspendió la sesión. 

' 
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· 24--Se continuó la sesión. 
25·-Se leyó el dictamen que aprueba el 

proyecto por el cual se autoriza al Distrito 
Nacional para que por medio del Sindico de 
esa Institución dé cumplimiento al Convenio 
del Ingeniero Juan Paulina. Rodrfguez M. 

A discu!lión en lo particular, fueron apro
bados los Arts 19 y 29 de que consta, que
dando por lo tanto aprobado en primer de-
bate. · . 

26-·Se leyó y pasó o comisión e1 proyecto 
por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que se adquieran de sus actuales pro· 
pietarioe los lotes de terrenos que estime 
necesario para la instalación de la Estación 
Experimental Agrícola de El Recreo, en ju· 
risdicción de El Rama, Departsmento de 
Zelaya. 

27--Se leyó y pasó a comisión el proyecto 
por el cual se autoriza al Distrito Nacional 
para que done un lote de cuatro manzanas, 
en el barrio •La Perla• a laa niftae.huérfa
nas y obreras. 

28-·Se levanta la sesión. 
Onofre· Sandoval, 

Presidente. 
Jos~ Solorzano Dfaz, Arnoldo Alemán, 

ter. ~río. 29. Srio. 

PODER EJECUTIVO 

. GUERRA, MARINA Y AYIAClON 

N9 15 "B" 
El Presidente de la República, 

Considerando: . 
Que el dfa de hoy falleció en esta ciudad 

el Sr. don Miguel Galeano, distinguido mi· 
lita.r que en diferentes ocasiones prestó im 
portantes servicios a la Patria y como un 
homenaje póstumo a tan .fiel servidor del 
Estado. 

Acuerda: 
19·--Deplorar el sensible fallecimiento del 

Sr. Miguel Galeano. 
29 ... Tributar a su cadáver los honores de 

Coronel. 
39---Comisionar al Sr. Jefe· Politico y Co

mandante Departamental G. N., para que 
en nombre del Gobierno, den el pésame a la 
familia doliente; y 

49 ••. Vótase la cantidad de Cien Córdobas 
Netos. (C$100.oo), para ayudar a sus fune 
rales.' 
Comunfquese~-Casa Presidencial~ - Ma· 

nagua, D. N., ~ de Octubre de 1945.-f) 
A. SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra, 
por la ley. f) Fra.ncisco Parajón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 17 
El Presidente·· de lá Repflblfca, 

en uso d~ sus· facultade11 y de las que estJe
cialmente le confieren los Artos. 23 y 2• de 
la Ley N9 258 del 7 de Agosto de 1943, rela· 
tiva a los Bonos para 1a Defensa Patria, 

Decreta: 
i 

Arto. 19-Destfnase de los fondos acredi· 
tados en el Banco Nacional de Nicaragua 
en la cuenta "Préstamos Fondos Pro· Defen
sa Patria,., la cántidad de Setenta Mil Cór
dobas CC$70,000.oo) para ser invertida en 
la construcción de carreteras y en Ja termi· 
nación de las obras püblicas comenzadas por 
el Gobierno de la Repüblica. Esta suma 
debe ser acreditada por el Banco Nacional 
de Nicaragua en Ja cuenta denominada 
"Cuenta General Córdobas". 

Arto. 29-EI Gobierno ppdrá dictar acuer· 
dos contra dichos fondos a fin de cancelar 
adeudos provenientes de los fines enumera
dos en el Arto. 19 o de reembolsarse sumas 
adelantadaa para los mismos fines. 

Arto. 39 La Secretaria de Fomento ela· 
borará el Presupuesto respectivo para la in
versión de estos fondos de conformidad con 
el presente Decreto. 

Arto. 49 --Este Decreto empezará a regir 
desde el dfa de su publicación en •La G9ce· 
tu (Diario Oficial). 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a 
los veinticinco dias del mes de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -Testado 
-D No·-vale.-Enmendado-Téshdo-Va· 
le. - A. SOMOZA.-EI Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

N9 21 
El Presidente de Ja República, · · 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes la siguiente Resolución de la Dirección 
de Ingresos que literalmente dice: 

Resolución N9 42.-Dirección de Ingre
sos.···Managua, D. N., veinte y ·cuatro de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cin
co.··· Las once de la maftana. 

. Vistos, Resulta: 
El sel\or don Alfonso Lovo, mayor de 

edad, casado, agricultor y del domicilio de 
la ciudad de Esteli, en escrito presentado a 
este Despacho a 0 las once de la maflana del 
dla veinte y dos de Septiembre de mil no· 
vecientoa cuarenta y cinco, expuso lo si
guiente. 

1--·Que es ante esta Dirección destilador 
de aguardiente "Santa Ana", fábrica que 
instaló en Pueblo Nuevo, Dpto. de Estelf, 
llenando los requisitos de Ley y 'que de 
acuerdo con la resolución del caso, hizo la 
destilación por algún tiempo,. habiéndosele 
mandado a suspender por convenir asi a los 
intereses del Gobierno, quedando entonces 
con la facultod de comprar aguardiente a 
los demás destiladores y hacer la venta co
mo Patentado al por mayor a Estilo de Fa
bricante, forma en que 'ha venido proce
diendo desde entonces hasta hoy, tomando 
el nombre de "San ·Alfonso", para distin· 
guir su venta·de aguardiente. . 

2-~-Que ·habiendo vendido su apar~to de ' 
destilación a la Bociedad "Rodrfguez Flores 
Lovo, Cfa. Ltda". del domicilio de León, 
con cuyo hecho queda totalmente terminada 

.. 
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la fábrica de agual'.diente "Santa Ana", 
viene ante esta Administración a llenar los 
requisitos necesarios para obtener el verda
dero derecho de continuar su negocio como 
Patentado al por mayor al Estilo de Fabri
cante. 

3---Que ruega al dictarse la resolución del 
caso, sea cambiado el nombre de ''San Al 
fonso", que actualmente tiene, con el nom· 
bre de "La Fuente". . 

4---Que para los trimUes legales propone 
la fianza de don Octavio Lovo Moneada, 
mayor de edad, c9sado. agricultor y del do· 
micilio de Ocotal. 

· Considerando: 
En oficio N9 5510 fechado el 4 de Octu

bre corriente, esta Dirección, dió aviso de 
la solicitud presentada, lo mismo que del 
fiador propuesto, al Honorable señor Minie· 
tro de Hacienda y Crédito Público, quien en 
nota N9 05461 del 5 del mismo Octubre, ma
nifestó a este Despacho que dicho Miniete 
rio acepta la fianza del seftor Octavio Lovo 
Moneada toda vez que sea en conjunto con 
su eefiora esposa, ya que el capital de ellos 
está en comunidad; lo que se puso en cono
C!fmiento del eenor Alf oneo Lovo, en nota 
N9 5610, que le dirigió esta Dirección con 
fecha 6 del repetido Octubre y al mismo 
tiempo se le ordenó que enviara a este Des
pacho, el testimonio de la escritura de fian· 
za respectiva, para los trámites de ley. 

~ Considerando: 
El Testimonio que corre razonado en au

tos, de la escritura de fianza, por valor in
determinado, número veinte y tres, otorga
da por don Octavio ·. Lovo Moneada y dofta 
Elena Pagua¡ua de Lovo. en esta ciudad, 
a las ~siete y quince minutos de la noche 
del dfa seis de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y ciuco. ante los oficios notariales 
del Doctor Noel Rivas Gaeteazoro, para res· 
ponder al Fisco por las responsabilidades 
pecuniarias en que pueda incurrir don Al· 
fonso Lovo en el Expendio de Aguardiente 
al por mayor a Estilo de Fabricante, fué ca· 
lificado correcto según aficio N9 1999 fe
chado el 23 de Octubre corriente, recibido 
por este Despacho del settor Presidente del 
Tribunal de Cuentas y que se 'agrega origi
nal al presente expediente. 

Considerando: 
El ~olicitante no tiene ninguna de las pro

hibiciones senaladae en el Arto. 32 del Re
glamento de la Renta de Licores y habién· 
dose llenado loe trámites reglamentarios es 
el caso de resolver Ja presente solicitud y 
esta Dirección de Ingresos se pronuncia ac
r.ediendo a lo pedido. 

Por Tanto: 
El infrascrito Director de Ingresos, en 

uso de las facultades legales de que esti 
investido y en. conformidad a los Artos. 1, 
2 y 4 del Reglamento de la Renta de Licores 
y apoyado en la Ley de 28 de Junio de 1945 
sobre Aguardiente Alcoholes. :. -

Resuelve: 
!-Autorizar al senor don Alfonso Lovo, 

de calidades expresadas, para continuar su 
negocio de Expendedor de Aguardiente al 
por mayor a Estilo de Fabricante en esta 
República, haciéndole aparecer bajo el nom. 
bre de Aguardiente "La Fuente", verifique 
traslados y establezca Agentes Expendedo
res, firme pagarés al Gobierno, y ·finalmen
te, para que ejecute todos los demás dere· 
choe inherentes a esta clAee de negocios: 
observando en todas y cada uno de sus ac
tos, lo prescrito por la ley y sujetándose en 
cada caso a las disposiciones que dicte, tan
to la Dirección de Ingresos como el Minis
terio de Hacienda. 

2-Dénse los avisos de ley, librando las 
copias respectivas. 

3-Pase al inmediato superior la presente 
resolución para su aprobación y publicación 
en el Diario Oficial y Archivese este expe· 
diente por Secretaria para su custodia. 

Cópiese y notffiqgese.---(f} Carlos A. Te
llerfa O., Mayor G. N., Director de logre· 
sos. - Ante mf: R. Sánchez O., Srio. Secc. 
Central. - Dirección de Ingresos.•' 

Comunfquese-Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., 26 de Octubre de 1945.-SO
MOZA. - El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda yCrédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

· DISTRITO NACIONAL 

N9 l68 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.···Efectivo desde el dfa primero de 

Noviembre próximo venidero. nómbrase a 
la seftorita Amada Robleto R., Colaborado· 
ra del Glosador de Comprobantes del Minia· 
terio del Distrito Nacional, en sustitución 
de dona Rosa de Lacayo que renunció. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.--Mana
gua; D.N., treinta de Octubre de mil no
vecientos cuarenticinco.--·El Presidente de 
la República.---SOMOZA.--El Ministro del 
Distrito Nacional, por la Ley, Angel Maria 
Pérez. 

ABRICÚLTURA Y TRABAJO 

N9 93 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrarse a partir del dfa vein

ticuatro del corriente, al Setior Osear López 
V., portero de la Sección del Código del 
Trabajo, con el sueldo de Cien Córdobas, 
que se tomarán de la Partida de Gastos Va
rios, Tit. XI, Cap. XIII Bis, Ramo de Agri· 
cultura y Trabajo. 

El nombrado tomará pósesión de su car
go en · el Departamento de Agricultura y 
Trabajo. . · · 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D."N., 24 de Octubre de 1945.-SO· 
MOZA.-EI ·Secretario de Agricultura y 
Trabajo, José Maña Zelaya C. · .. 

--·· 
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NICARAGUA 

•' JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACIONES DE CAFE 
MOVIMI"ENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

I - 06/igadones rtfislradas y autorizadas Sacos áe 60 K/s, Equiv en sacos áe 69 K/1, 

a Ef. UU. a otro9 paises a Ef. UU. a otros palees 
Periodo del 1 de Octubre de 1944 al 18 de Ago9to • •IRUf,nte 197.288.25 171.555 00 Semana siguiente basta;e1 25 de Agosto] 427.80 372 00 

Total registrado y autorizado:11 25 de Agosto de 1945 

11-Exportaeiones (em/JarcadoJ y salidos del 
, Puerto) 

Periodo del 1 de Octubrt d • 1944 al 18 de Agosto 
siguiente 

Semana 1iguiente hasta el 25 de Agosto · ··f 

Tohl embarcado y exporhdo al 25 de A¡osto de 1945 

197 716.05 

18U87.70 

182.387.70 . 

171.927 00 

158.598.00 

.. ~ 
"" .. 

158.598.00 

,, 

.. 

• 

111-Exislene.ias al 2; de Agosto de 1945 Sacos de 60 Kls, Efuiv. tn saeos de 69 Kls. · 
En pnerlo! 
fn el inlHior (e91lmact6n) 

Total (Estimado) 

. --

• 
~-

IV-Eslima,fdn _de Prodiucldn txporla6/t 

Pulodo de 1 de O:tubre de 1943 • 1944 

Periodo de J de Octubre de 1944 a 1945 
Menos consnmo interno (calculado) 

• 

Cilculo de Producción exportable para ute periodo 

13 015.70 
45~.60 

17.612 30 

229,000.00 

243 00000 
'" 43,00000 

200,000.00 

V-Resumen , • j~ ' 

Exportado basta la fecha 182 387.70 
Autorizado pero no embarcado aún 15.328.35 

Diferencia negociable (Calculada) 

i:·", : ~.-t.-.~. .. 

197,716.05 

2.283.95 

Man1gu11 D. N., 2~ de Agosto de 1045. 

\ ·. 

PO~ LA JUNTA Df CUOTAS 

D. Somarriba, 
Firma autorizada. 

11.318.00 
3.997.05 

, 
15 315.05 

199,13044 

211,30435 
37.39130 

173,913.05 

171,927.00 

1.986.05 

,_ 

-. 
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·'¡Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma- Departamento de Zelaya, a las cuatro de la 
nagúa, D. N., a las siete de la noche del dfa tarde del dia veinticuatro de Mayo de mil 
veintibcho de Mayo de mil novecientos cua- novecientos cuarenta y cinco, con el núme· 
renta y .cinco, con el número de miembros ro de miembros suficiente se constituye un 
suficiente se constituye un Sindicato Gre- Sindicato Mixto de Trabajadores de cuya 
mial de Trabajadores de cuya entidad for- entidad formen parte las personas que ten· 
men parte las personas que tengan. el oficio gan un oficio (femenino) y no pertenezcan a 
de Saloneros o Cantineros. El Sindicato se otro Sindicato. El Sindicato se denomina· 
denominará Sindicato de Cantineros y Salo rá Sindicato de Oficios varios Femeninos; 
neros. Su domicilio será la ciudad de Ma- El domicilio será la ciudad de Puerto Cabe· 
nagua. La Autoridad Suprema del Sindica- zas, Distrito de Prinzapolka, Departamento 
to es la Asamblea General; para el manejo de Zelaya.. La Autoridad Suprema del Sin
directo de los negocioA sociales habrá una dicato es la Asamblea General; para el ma~ 
Junta Directiva compuesta de un Presiden· nejo- directo de los negocios sociales, habrá 
te y seis Seeretarios. una Junta Directiva compuesta por un Pré· 

· E S T A T U T O S . · sidente y seis Secretarios. 
Para ser miembro del Sindicato se necesi· E S T A T U T O S 

ta ser Salonero o Cantinero. Para ser miembro del Sindicato se requie· 
La Asamblea General celebrará sPsiones re tener un oficio (femenino). · 

ordinarias los primeros miércoles de cada La Asamblea General celebrará sei11 as 
mes y extraordinarias cuando as( lo acuerde ordinarias los primeros domingos de.a. 
la Junta Directiva o lo soliciten por escrito mes y extraordinarias cuando asl lo aCllGJ!de 
cinco o más miembros. -. la Junta Directiva o lo soliciten por e1crito 

La Junta Directiva durará ua af\o en el seis o más miembros .. 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec- La Junta Directiva durará un at'lo en el 
ta en Asamblea General el segundo miérco- ejercicio de sus funciones y deberá ser 
les de Diciembre de cada ano. electa en Asamblea General el primer do- , 

Los miembros pagarán una cuota ingreso mingo de Diciembre de cada ano • 
de diez córdobas y una cuota. semanal de Us miembros pagarán una cuota de in
·aeseota y cinco centavo&1. ·-·Ramiro Ortiz greso de dos córdobas y una cuota semanal 
Núnez, Jefe _Departamento de Asociaciones. de cincuenta centavos1.-Ramiro Ortiz Níi· 

i'\ez, Jefe Departamento de Asociaciones. . .. 
•Acta Constitutiva.-·-En la ciudad de 

Puerto Ctibezas, Distrito de Prinzapolka, 
Departamento de Zelaya, a- las ocho y cua· 
renta del dia veinticinco de Mayo de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco, con el número 
de miembros suficiente, se constituye un 
Sindicato Gremial de Trabajadores de cuya 
entidad formen parte las personas que ten
gan el oficio de Carpinteros. El Sandicato 
se denominará Sindicato de Carpinteros. 
Su domicilio será la ciudad de Puerto Cabe
zos, Departamento de Zelaya. La Autori· 
dad Suprema del Sindicato es la Asamblea 
General; para el manejo directo de los ne
gocios sociales habrá una Junta Di'
rectiva compuesta de un Presidente y seis 
Secretarios. 

ESTATUTOS 
Para ser miembro del Sindicato se requie· 

re ser de oficio Carpintero. 
La Asamblea General celebrará sesiones 

ordinarias los primeros tunea de cada mes y 
extraordinarias cuando asf lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por ·escrito 
diez o más miembros. 

La Junta Directiva durará un afto en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec· 
ta en Asamblea General el dfa tres de Mayo 
de cada ano. 

Loa miembros pagarán una cuota de in 
¡rreso de dos córdobas y una cuota semanal 
de cincuenta centavos •. - Ramiro Ortiz Nú· 
nez, J~fe Departamento de Asoeiaclonea. 

•Acta Constitutiva. - En Ja ciudad de 
Puerto Cabezas, Diatrito de Priniapoika. 

SECCION JTIDICIAL 
REMATES 

No 120'3 
Tres tarde quince corriente remataráse predio 

rústico dos manzanas cabida má9 o mrnos, ubica
do jmisdlcción purblo de La Paz, inculto, limit•n· 
do; Nortr, Dorotl'I Lóper; Sur, Adolfo Luna; Po
niente, Jacinto Bravo; Oriente, juan Potosmc. 

Por ejecución Amanda R1mlrez contra Aura 
Vaneg,s. 

Monto rematr: Cien córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. jiuotepe, uno Noviembre, 

mil novecientos cuarenta y clnco.-Leónldu Sán· 
chez, Srio. 2600 3 2 

N9 1204 
Once de la m1ftana velntis~is Nnviembre corrien· 

lt, subutaráse en rste despacho casa y solar situa· 
dos cantón La Parroquia ciudad falell, pertene· 
cientH Ron Angeles de Culillo¡ miden conjunta. 
mente treinta y tres varas y una tercia por cada 
lado; todo encl1ustr1do edificaciones. lindantes: 
Oriente, predio jos~ Maria Culillo; Occidente, pre· 
dio que fu~ Eusebio R. Ztlaya, ahora Ramón Ma· 
cbado; Norte, predio que fu~ Eusebio Quintero, 
ahora Primitivo Rodrlguez; Sur, plnuela Jizlnia 
Puroquial¡ es•fn inscritos bajo Número 7.992, 
Así ·nto 19, folios 47 a 54, Tomo 63; y Ntlmero 
8 046. Asiento 3¡, folios 106 y 107, Tomo 70. todo 
del Registro Propiedades Departamento Eetell. 

V1lorado1 doce mil córdobas. 
Vfodense ejecución Mlgu~I Angel Menun ~on· 

tra Tomh Caatl lo y Rosa Angeles de CutillO: 
Dado juz¡ado lQ Civil Distrito. Managua, ditz 

de la mlftana cinco Novt~mbrt', mil novecientos 
cuarentlcineo -Lula Ztifll¡¡:a Osorio -Rod. Moralee 
Oroico, irio.-fnmendado-8 049-Vile. 

2608 3 2 
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